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Expediente 005 2018 – 00265 00 

 

Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte ejecutante, con facultad expresa para 

recibir, presentó solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación, a tono 

con el artículo 461 del C.G.P. y satisfaciéndose los requisitos dispuestos en dicha norma 

se RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la TERMINACIÓN del presente proceso POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 

 

2.- DECRETAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares  que  se  hubieren practicado   

dentro   del   presente   proceso.   En   caso   de   existir   embargo   de remanentes o 

de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto,  procédase  

por  secretaría  como  lo  indica  el  inciso  5° del  art.  466  del  C. General  del  

Proceso,  de  igual  manera habrá  de  procederse  en  caso de    existir  obligaciones  

pendientes  en favor de la DIAN. Por secretaría OFÍCIESE. 

 

3.- Sin costas, conforme lo solicitado. 

 

4.- Desglósense los títulos base de la ejecución, a favor de la ejecutada, en caso de que 

los solicite. El pago del arancel judicial debe efectuarse única y exclusivamente a la 

cuenta habilitada por la Rama Judicial y allegarse constancia de la consignación 

respectiva, de lo cual deberá dejarse constancia en el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 
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